
JFANSPOITeS Carcelen 1arqui       
    

OFICO N.- 032 — CATAR - 12 

FECHA: Quito, DM. 12 de Marzo del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp No. 45294 

Presente.- 

De mi consideración: 

la acción $ 081, al señor GONZALEZ CORON 

identidad ++ 030112805-4 ionalidad ecuatóriana. El valor cedido es una acción de USD $ 

  

        

   

  

   
   

yl 

DO . Quid 
ndo que el señor GONZALEZ w 

  

tender una certificación ind 
ccionista de esta empresa, y un listádo de accionistas en donde 

  

    

  

   

  

   

  

> -* Por la favorable atención que s r al presente, anticipo mi 

   

Atentamente 

e
t
s
 

  

GERENTE GENERAL 

YA o E-mail: transportescarcelentarquivhotmail.com A



  
  

  
  

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

Copia 

NOTARIO 

35 

QUINTA 
  

Escritura de 
PROTOCOLIZACION 
  

Otorgado por. LUIS ANTONIO GONZALEZ CORONEL Y SRA 

  

  

  

  

  

A favor de ALFREDO TORIBIO CHILUIZA VINUEZA 

El 29-may-06 

Cuantía INDETERMINADA 
  

5 MARZO 
Quito, a de del 2012   

EDIFICIO BENALCAZAR MIL 

Av. 10 de Agosto N14-107 y Riofrío 
Teléfonos: 2529-428 / 2552.653 

Fax: 2552-653 

E-mail: notaria_350 hotmail.com 

Quito - Ecuador 

   



AS 

NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO     

  

    

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

DOCTOR HECTOR VALLEJ O DELGADO 

PROTOCOLIZACION NUMERO — 4143 

PODER GENERAL 

: OTORGADO POR: LUIS ANTONIO GONZALEZ CORONEL Y SRAR 

FAVOR DE: ALFREDO TORIBIO CHI 2% 

UANTIA: INDETERMINADA 

ICOPIAS: TRES +f 

  

5%. HECTOR VALLEJO DEVGADO pnat500 
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teciocho 

de la Ley Notarial, se digne PROTOCOLIZAR la documentación 

an” e 

licito. nforme so 

A 

  

digne atenderme co 

 
 
 
 
 

stimare se 

ZL 

-. 

SENOR NOTARIO 

Mat.4.784.C 

Mucho e 

A] amparo de lo previsto en el numeral dos del Artículo 

anexa. 

Quien suscribe, a usted solicita que 

 



a Q 503 

RAZON DE PROFUEOLIZACION: A petición 

22:02 

Consulado General del Gouador en New Jersey 

y P.G. No. 245- 2006 
(PODER GENERAL NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO - DOS MIL SEIS. 

    

   

    

    

   

  

    
    

  

    

   
    
   

    
    

    
   

    

  

    

  

   

   

E En la ciudad de Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los veinte y cuatro 

tí días del mes de mayo del año dos mil seis, ante mí, Dr. Luis Góngora Chong, Cónsul General de 
“Primera del Ecuador, comparecen los cónyuges LUIS ANTONIO GONZÁLEZ CORONEL Y 
NANCY BEATRIZ CHILUIZA TORRES, ecuatorianos, con cédula de ciudadanía números 

de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos, manifiesta su 
voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor del señor ALFREDO TORIBIO CHILUIZA VINUEZA, ecuatoriano, mayor de 
edad, 060048711-0, casado, domiciliado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, República 

sy del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante las autoridades judiciales, 
administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del Ecuador, en los siguientes actos y 
contratos, y realice todo aquello que a continuación se enumera, sin que la enumeración limite 

atribuciones del mandatario, pues más bien las amplía de conformidad a la Ley, las mismas 
que son: a) administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) compre o 
adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, 
aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de herencias; c) suscriba contratos de 

endamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de 
¿mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación e inmediato desalojo; d) reciba o dé 
dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título legal, aceptándolo o constituyendo 

hipoteca, prendas u otras acciones; e) judicial o extrajudicialmente cobre o perciba todos los 
¡diéditos que se adeudaren a los mandantes, reciba el dinero :o valores que recaudare, confiera 

écibos, otorgue cancelaciones y dé finiquitos; f) abra o cierre cuentas corriente, de ahorro, 

ólizas de Acumulación o de cualquier tipo y/o acciones en bancos, mutualistas, asociaciones, 

operativas de ahorro y de crédito en el Ecuador, solicite préstamos y otros servicios y los 

dministre; g) efectúe ante la Mutualista Pichincha o cualquier otra institución bancaria, 

anciera o crediticia del país, todos los trámites que se requieran para la concesión de 
réstamos; h) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, todos aquellos 

ocumentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; i) 
tervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido 

las leyes ecuatorianas; k) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas; 
ipara que dé en venta pública los bienes inmuebles adquiridos en la sociedad conyugal, 

demás, ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de Jar hienes muebles e inmuebles 

É propiedad de los poderdantes; m) en caso de inmueble de M4 ES) horizontal, 

LD 1) 
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Página dos - Poder General No. 245 - 2006 

   

    
    

   
   

    

   

    
    

   

    

   

    

    

    
   

     

   

  

autorizan la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes com 
del condominio, autorizan también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del bel 
adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con hi 
condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento de 
copropiedad horizontal dictado por el ejecutivo; n) el mandatario podrá además realizar ll 
trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación de edificios en 5 

propiedades de los poderdantes, quedando autorizado a solicitar y obtener los peri 

respectivos para ese efecto.- Para este efecto.- Para la ejecución de este Poder, el mandatarig; 
es del caso, está facultado a contratar un abogado en libre ejercicio profesional para ql 
represente a los poderdantes en todo trámite judicial, ante cualquier autoridad judicial o no 
del Ecuador, quedando el Abogádo nombrado, “en calidad de: Procurador Judicial 
conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.- Los poderdantes confieren ka 
las atribuciones de procuración constantes en la sección segunda del Código de Procedin 
Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fa 
que no sea la falta de autorización lo que obste el fiel cumplimiento de este mandato.- 
hace las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipifia 
en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento'Civil.- Hasta aquí la voluntad exprest 
los comparecientes.- Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos 
requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, íntegramente los otorgantes 
ratificaron en su contenido y aprobando todas sus partes, firmaron conmigo, al pie del pre 
e ul Gen de Primera del Ecuador en la ciudad y fecha antes mencionadas, de tods 
ual dpy fe. 

>» _ . f. 

A? SS at Penh ó Je 
Luis Antonio González Coronel Nanty Beatriz Cñiluiza Tome 

    

        
    

> Lis. (36 E a Chong 
Cónstil:Génefal de Primera del Ecuador 

CERTIFICO.- Que el presente es primera copia, fiel y textual del original que se en 
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (PODERES GENERALES) del Consulado General 

Ecuador en Newark, Estado de New Jersey, Unidos de Norteamérica que é 
conformidad con la Ley, se lleva en esta oficirrá Cox ado y sellado el día 7 hoy, 44 

       

     
  

" Yanejo ” 
Quin - Espa.



o 0593 | 
RAZON DE PROFUÉOLIZACION: A petición A 

del Doctor JULIAN BERMEO CAMAS, Abogado con A 
  

  

matrícula profesional cuatro mil setecientos ochenta y cuatro 

  

del Colegio de Abogados: de Pichincha, protocolizo en el 

  

a Registro de escrituras públicas de la Notaria a mi cargo, en 
  

  

dos foja útil EL PODER GENERAL OTORGADO POR LOS ' 

CONYUGES SEÑORES LUIS ANTONIO GONZALEZ l 

CORONEL Y NANCY BEATRIZ CHILUISA TORRES A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO TORIBIO CHILUIZA 

  

  

  

VINQEZR? .¿Quito, a veintinueve de mayo de dos mil seis. 
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DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO      



Se otorgo ante mí, en la fecha que consta del presente instrumento y en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL, otorgada por LUIS 

ANTONIO GONZALEZ CORONEL Y SRA, a favor de ALFREDO 

LA MISMA QUE NO HA SIDO 
     

  

TORIBIO CHILUIZA 7 e, 

ROVOCADO HASTA LA, Y 
“Co Duro? 

fojas útiles.- Quito, a 5 de mafxo del 2012 

TE FECHA .- Firmada y sellada en tres 

    ciel 
| _—NY "3 4 SELLA SÍ 

“HECTOR VALLEJO DELGADO — 

NOTARIO 35 

 


